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INFORME DE IMPACTO SOBRE EL EMPLEO 

 

SOLICITADO POR: Secretaría General de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional 

 

FECHA DE ENTRADA DE LA SOLICITUD: 13/01/2025 

ASUNTO: Emisión de Informe a efectos de valorar la repercusión en el ámbito del empleo del Pro-

yecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de los premios “Tomás García Verdejo” 

a las buenas prácticas educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Nº de Expediente: EC001/2025 

FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: 20/01/2025 

I. ANTECEDENTES 

Primero.- A través de petición de fecha 9 de enero de 2025, se requiere de este órgano la emisión 
del informe que se exige en el Decreto 5/2016, de 19 de enero, por el que se regula el Informe de 
Impacto sobre el Empleo de las decisiones Públicas (DOE núm. 14 de 22 de enero) en relación al 
Proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de los premios “Tomás García 

Verdejo” a las buenas prácticas educativas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Segundo.- Se remite junto a la correspondiente solicitud y el proyecto de disposición, memoria 
descriptiva (informe de necesidad y oportunidad), memoria económica y tabla de vigencias de dis-
posiciones afectadas. 

II. VALORACIÓN DE LA DISPOSICIÓN. 

a. Posible incidencia en la creación o destrucción de empleo. (Describir la incidencia en la 
creación o destrucción de empleo del proyecto analizado) 

Los premios Tomás García Verdejo a las buenas prácticas educativas pretenden reconocer, destacar 
y dar visibilidad a la trayectoria educativa de aquellos centros educativos sostenidos con fondos 
públicos no universitarios que se han distinguido por sus buenas prácticas y la búsqueda de la 
mejora de la calidad educativa, cuya innovación y experimentación sirvan de modelo e inspiración 
a otras comunidades educativas. 

Sus beneficiarios serán los centros educativos sostenidos con fondos públicos no universitarios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura que impartan enseñanzas de Educación Infantil, Educa-
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ción Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Pro-
fesional, Educación de Personas Adultas, Enseñanzas de Régimen Especial y Equipos de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica que hayan desarrollado, individual o conjuntamente, planes y actua-
ciones dirigidos a la mejora y desarrollo de la calidad y equidad de la educación, en relación con 
los ejes establecidos en las respectivas convocatorias anuales de los premios. 

El Proyecto de Decreto cuyo impacto sobre el empleo se evalúa en el presente informe establece 
la tipología y el procedimiento de otorgamiento de estos premios. Así, se establecen tres modali-
dades: 

• Modalidad A: Proyectos desarrollados en centros de Educación Infantil, Primaria y/o Espe-
cial, en la que se concederán cinco premios, con una cuantía de 2.500 euros. 

• Modalidad B: Proyectos desarrollados en centros de Educación Secundaria Obligatoria, Ba-
chillerato, Formación Profesional, Educación de Personas Adultas y Enseñanzas de Régimen 
Especial, en la que se concederán también cinco premios, con la misma cuantía. 

• Modalidad C: Proyectos de Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica, en la que 
se concederán dos premios del mismo importe. 

El proyecto de disposición no contiene disposiciones o medidas que supongan creación o destruc-
ción directa de puestos de trabajo.   

b. Establecer el resultado de la valoración: favorable o desfavorable.  

A la vista de lo anterior, se emite informe favorable acerca del impacto sobre el empleo de la 
Disposición evaluada.  

III. MEDIDAS CORRECTORAS. (Si fuera necesario, en el supuesto de evaluación 
desfavorable). 

Examinado y analizado el proyecto de disposición, no se estima necesaria la elaboración de medi-
das correctoras de la Disposición. 

Mérida, a fecha de firma electrónica 

LA DIRECTORA DEL OBSERVATORIO PARA LA 
INNOVACIÓN Y LA PROSPECTIVA DEL 

MERCADO DE TRABAJO EN EXTREMADURA 

LA SECRETARIA GENERAL DE EMPLEO 

(P.A. Decreto 234/2023, de 12 de septiembre. 
DOE Extra nº 3 de 16 de septiembre) 

  

Fdo.: Blanca Subirán Pacheco 
 

Fdo.: Mª José Nevado del Campo 
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